
Coyuntura económicay movilización campesina
en Castilla la Vieja, 1914-1923

CarlosHERMIDA REVILLAS

1. NOTAS SOBRE LA AGRICULTURA DE CASTILLA LA VIEJA
EN EL PRIMER TERCIO DEL SIGLO xx

Frecuentementese ha caracterizadoa Castilla la Vieja con dos no-
tas básicas: la región del pequeñopropietario y del cultivo cereal.
Como todas las generalizaciones,ésta también encierra una verdad,
pero es insuficiente para definir el mundo rural castellano.

Aunqueen Españael conocimientode la distribución de la propie-
dadde la tierra se encuentradificultado por la ausenciade precisas
fuentesestadísticas,las cifras elaboradaspor Edward Malefakis nos
permitenuna aproximaciónfiable al problemade la estructurade la
propiedad.Segúnsus cálculos,en generalválidos paratodo el primer
tercio del siglo xx, la pequeñapropiedad(menosde 10 hectáreas)su-
poneen Castilla la Vieja —excluida Salamanca—el 99,65 por 100 del
número total de fincas, abarcael 64,95por 100 de la superficie y pro-
duce el 74,75 por 100 del liquido imponible. Por el contrario, las
grandespropiedades(mayores de 250 hectáreas)son menos del 0,05
por 100 del número total de fincas,controlan tan sólo el 12,25 por 100
de la superficie y producenel 6,2 por 100 del líquido imponible’. Pero
estepanoramacambiade maneraradical cuandoseexaminala canti-
dad de tierra poseídapor cada grupo social. Los pequeñospropieta-
nos, el 92,25por 100 del total, controlanúnicamenteel 27,55por 100
de la tierra, mientrasque los grandes,el 0,5 por 100 del total, poseen
el 42,15por 1002.

1 E. MALrnius: Reforma agraria y revolución en la España del siglo XX,
Barcelona,Ariel, 1971, cuadros1, 2 y 3, pp. 30, 32 y 35.

2 E. MALEFAKI5: Op. cit., cuadro 6, p. 47.
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En el caso de Salamancalos valores citados anteriormentese ex-
treman.Ateniéndonosa los datos de PascualCarrión, las fincas peque-
ñas (99,39por 100 del total) ocupabanel 48,56 por 100 de la superficie
catastrada,y las grandespropiedades(0,05 por 100 dcl total) detenta-
banel 28A5por l00~. En cuantoa los propietarios,aquellosque tenían
más de 250 hectáreas(0,97 por 100 del total) eran dueñosdel 56,16
por 100 de la superficie y producíanel 49,78 por 100 del líquido im-
ponible ~‘.

Contrariamente,pues, a lo que comúnmentese cree, los terrate-
nientes teníanun pesomuy importante en Castilla la Vieja, pero a su
lado, y esto proporcionaba a la región caracteresmuy peculiaresres-
pecto al resto del país, coexistía una masa inmensa de propietarios
pobres,poseedoresde parcelasque apenasproducíanpara sostenera
sus familias, viviendo al limite de la supervivenciay viéndoseobliga-
dos a trabajar parte del año como jornaleros.

No menos deplorable era el status de la mayoría de los arrenda-
tarios, sometidosa contratosde cortísima duracióny cláusulasdraco-
nianas: obligación de pagar los nuevos impuestosy recargosque se
impusieran durante el arriendo, el compromiso de hacer efectiva la
totalidad de la renta aun en el caso de que se hubiese perdido la
cosechapor inclemenciasde la naturaleza,etc. ~. Todo lo cual empujaba
al arrendatarioa procurar obtener de la finca la máxima cantidadde
productos con el menor costo posible, dejando la tierra esquilmada
y empobrecida6

A las precariasformas de tenenciade la tierra se unían,en el agra-
vamiento de las condicionesde vida de los labradores,unas técnicas
de cultivo atrasadas,queen nadafavorecíanal ya de por sí pobresuelo
castellano.

La agricultura de Castilla la Vieja se basabaen el cultivo extensi-
vo del trigo, medianteel sistema de año y vez o dos hojas: una sem-

E. CARRIÓNL Los latifundios en España.Su importancia. Origen, Consecuen-
cías y solución, Barcelona,Ariel, 1975, cuadro 3.

P. CARRIÓN: Op. ciÉ., cuadros7 y 11.
Para las condiciones de los contratos dc arrendamiento en Castilla, son de

utilidad la obra de Ji DÍAZ CAnríx: El contrato de arrendamientode fincas rus-
ticas en el Código Civil español, Madrid, 1918, y cl informe dcl INS7IITLJTO DE
RnioaxíssSocisi.t~s: Subarriendosy arrendamientoscolectivosde fincas rústicas,
Madrid, Sobrinos de la suc. de M. Minuesa de los Ríos, 1921, pp. 41 a 47 y 77
a 80.

Sobrelas distintas modalidadesde contratoen la región, véase6. M. VEIWARA
y MuniN: Derechoconsuetudinarioy economíapopular de la provincia de Se-
govia, Madrid, Imprentadcl Asilo de Huérfanos del SagradoCorazón de Jesús,
1909; A. Msnuszo TORRES: Arrendamientosagrícolas en Salamanca,Salamanca,
Imprenta y librería de FranciscoNúñez Izquierdo, 1916; E. López MORAN: De-
recua consuetudinario y economíapopular de la provincia de León, Madrid,
Imprenta del Asilo dc Huérfanos del SagradoCorazón de Jesús, 1900.

6 B. 6. GALAN: La propiedad territorial en la provincia de Salamanca(indi-
cacionessobre su estado),Salamanca,1906, p. 35.
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brada y otra de barbecho;estaúltima, casi siemprelimpia o desnuda,
se cultivaba a veces en pequeñaparte con algunaslegumbres,forzado
el labradora procurarsealimentotanto paraél como parael ganado
lanaren invierno. Los barbechospermanecíansin levantarhastamarzo
o abril, continuandodesdeestafechahastajunio las laboresy variando
cl número de vueltas desdedos (alza y bina) hastacuatro o más. En
menos escala se utilizaba el sistema de tres hojas: una de cereal,
la segundade legumbresy la tercerade pastos.Comoexcepción,y en
importancia todavía más reducida que el cultivo anterior, en algunas
tierras, las máspróximas a los pueblos,se sembrabancerealesdurante
dos o tres años,a los que seguíanlegumbres~.

En todos los casosla naturalezay la tradición constituían los so-
portes del cultivo Los abonos químicos empleadoseran escasos,y
la ausenciade un buen régimenmixto de estabulacióny pastoreofrus-
trabael aprovechamientointensivo del estiércol, quepodría habersu-
plido en parte a los fertilizantes.

El aradoromano dominabaabrumadoramenteen todas las provin-
cias. En 1931 habíaen la región 691.502 arados,de los cuales459.461
(el 74,1 por 100) eran romanos,y el 2,49 de doble vertedera.El 21,66
por 100 de todos los arados romanosde Españase encontrabanen
Castilla la Vieja, y únicamenteel 3,90por 100 de los de doble vertede-
ra. En cuanto a las máquinas recolectoras,de un total de 457.049,
el 85,3 por 100 lo continuian trillos ordinarios. León, Palencia y Se-
govia carecíande tractores,y sólo Valladolid poseíanuna cifra acep-
table: 500. Exceptuandoesta provincia, en el resto la mecanización
estabaen susalbores~.

En estascircunstancias,el progresivoempobrecimientode la tierra
se traducía en unos rendimientosescuálidosy una bajísima producti-
vidad (8 a 10 Om. de trigo por hectáreade secano).El labradortrataba
de hacerfrente a la merma de sus ingresosincrementandola superfi-
cie cultivada, remedioque agravabamás la enfermedadIt

Por otro lado, el elevadoprecio de las tierras y las rentasexigía
al campesino,debido a la falta de un eficaz sistemade crédito, recurrir
al prestamista,lo que la mayor parte de las vecesequivalíaal endeu-
damientoperpetuo”.

A. GARcIx ROMERO: El cultivo cereal en Castilla, Madrid, 1915, p. 7.
Véansea este respectolas opiniones de J. DF Possey VILLELGA: El socia-

lismo. Sus hombres, sus procedimientos.La asociación agrícola. Las Uniones
profesionales.Los obreros de Tierra de Campos,Bilbao (s.a.), p. 245; y de L. CA-
RRETERO: La cuestion regional en Castilla la Vieja (el regionalismo castellano),
Segovia, Antonio San Martín, 1918, pp. 151-152.

MIN~sTnRíO DE AGRICULTURA, INDUsTRIA Y CoMERcIo: Anuario estadísticode
las produccionesagrícolas. 1931, pp. 318, 320-322.

~ J. C~NOVAS DEL CASTILLO y J. A. GAMAZO ABARCA: Aspecto económico-aran-
celario de la produccióncereal en España,Madrid, Imprenta de la Suc. de M. Mi-
nuesa de los Ríos, 1915, p. 15.
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Es evidentequeestamasade cultivadoresmíserosdependíapara
su supervivenciadel mantenimientoelevadode los preciosdel trigo, y
ello no podía lograrsemás que con un arancelfuertementeproteccio-
nista. Por tanto, se unieron sólidamentea los terratenientesen la
demandade tarifasaltas para los granosextranjeros.

2. LA COYUNTURA BÉLICA Y POSTBÉLICA EN CASTILLA LA VIEJA

El Estadode la Restauraciónse sustentabadesde finales del si-
glo xíx en un eje que agrupabaa la burguesíatextil catalana,a los
navierose industrialesvascosy a los cerealistascastellanos12; «alian-
za»basadaen la convergenciade intereses:fuertestarifas arancelarias
paralas mercancíasforáneas.Ante la falta de competitividaddel trigo
y las manufacturasespañolas,aquellos sectoresbuscaronsu defensa
en la proteccióna ultranza del mercadointerior: la ruina de miles de
agricultorescausadapor la entradade trigo extranjerobaratohabría
provocado,a su vez, el hundimientode la burguesíacatalana,privada
del mercadonacional e imposibilitadapara exportar al exterior sus
tejidos; de la misma forma, los trigueroscastellanoshabríanperdido
unaparte de su mercadosi la industria catalanay vascaquebraban
por la competenciade los hierros y pañoseuropeos~

El estallido de la guerramundial en 1914 alteró este entramado.
Las crecientesnecesidadesde la Ententeabrieronel continentea mul-
titud de productoscuya expansiónestabaligadahastaentoncesa la
esferanacional. Las exportacionesaumentarony los preciosse incre-
mentarona velocidad inusitada. En lo referenteal trigo, la fanegaen
Valladolid pasade 12,75 pesetasen enero de 1914 a 21,60 pesetasen
noviembre de 1918. Igual evolución se registraen los restantesmer-
cadoscastellanos:en el mismo intervalo la fanegasube9,25 pesetas
en Zamora; 8,38 pesetasen Burgos; 8,75 pesetasen Palencia;9,30 pe-
setasen Arévalo, etc.

El fin de la contienda,queprovocó el hundimiento de industrias
diversas,no afectóa la agriculturacastellana.La escaladade precios
continuó a un ritmo mayor hastamediadosde 1920. En Valladolid,
la fanega,quesecotiza a 21 pesetasen enerode 1919, llegaa 31,62pe-

I~ Sobre el problema del crédito agrícola, entre otros, E. REDONFT y LdPEZ

DORIGA: Crédito agrícola: historia, basesy orgarnzaczon,Madrid, Calpe, 1924;
y E. RIVAs MORENO: Las Cajas Rurales. El crédito agrícola, la cooperación,el
ahorro. El problema agrario, Valencia, 1904.

12 J. VJcEÑs VIVES: Manual de Historia económica de España, Barcelona,
1965, p 645.

13 R ferentea estetema, es de especialinterésJ. VARELA ORTEGA: El protec-
cionismo de los trigueros castellanosy la naturaleza del poder político en la
Restauración, en Cuadernos Económicos de Información Comercial Española
(Madrid), n. 6 (1978), Pp. 7-60.
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setasen junio de 1920. A partir de estemomento,el retornoa las con-
diciones de preguerray las buenascosechasacarrearonel descenso
de las cotizaciones.Hasta finales de año la caída tiene lugar entre
oscilaciones,mientras que a lo largo de 1921 el derrumbamientoes
total. La bajada se hace más lenta en 1922, para llegar a las peores
cotizacionesa finales de 1923 (gráfico 1).

Esta anómalasituación hizo estallar el conflicto entrelas distintas
fraccionesde la clasedominante.La burguesíacatalanadeseabael aba-
ratamientode las subsistenciascomo medio de evitar el alza del valor
de la fuerza de trabajo, defendiendo,en consecuencia,la rebaja del
arancel triguero y la concesiónde zonas francas. Por su parte, los
trigueros se oponían a la importación de cerealesy se proclamaban
partidarios de un arancel lo más elevadoposible.

Entre las presionesde los interesescontrapuestos,el Gobiernoad-
virtió inmediatamenteel peligro de una crisis de subsistenciasy co-
menzó a actuar decretandola prohibición de exportar productos de
primera necesidady la exención arancelariapara suimportación. Por
RealesOrdenesde 3 y 6 de agostode 1914, se prohibía la exportación
de carbonesminerales,oro y plata amonedados;ganados,trigo, maíz,
etcétera.El 14 del mismo mes Haciendadictó otra Real Orden por la
que se disponía la exención temporal de derechosde aduanasobre
trigos y harinasde trigo, y en diciembrese decidequecuandoel precio
medio mensual de los trigos en los mercados de Castilla excediera
de 31 pesetaslos 100 kilogramos, se redujeran a siete pesetaslos
derechosde importación, y que se siguieranreduciendomensualmente
enunapesetapor cadapesetaque seelevarael precio.Peroni las medi-
das arancelarias,ni la Ley de Subsistenciasde 11 de noviembre
de 1916, ni la publicación de la tasa del trigo, lograbanfrenar el alza
de los productos alimenticios t Tras la crisis de 1917 se impuso un
intervencionismomás activo. El 11 de abril de 1918 se dictaminó una
nuevatasapor la que el preciode los 100 kilogramos de trigo no podía
ser inferior a 40 pesetasni excederde 44, y en agosto se crearon los
sindicato harineros, encargadosde comprar todo el trigo necesario
para las fábricas de su provincia ~

Como el fin de la guerrano devolvió la normalidad a los mercados,
se continuaronpublicandoen la Gaceta nuevos regímenesde compra
y abastecimientoy sc formaron los más diversos organismos; pero
no por ello la ineficacia fue menor. Las Leyes, Decretosy RealesOrde-
nes se sucedíancon tal rapidez, que no era posible poner en pie el
complejo mecanismoburocrático necesariopara hacerloscumplir. La

14 Un resumende las variacionesarancelariasen L. RIBERA: Política arance-
latía en relación con las subsistencias,en Revistade Economíay Hacienda(Ma-
drid), n. 18(1916), pp. 367-369.

>~ Gacetade Madrid, II de agostode 1918, pp. 457459.
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ingentecantidadde legislación dictada quedabaen papel mojado, en
primer lugar por el control quesobreel poderlocal teníanhacendados
eindustriales,capazdecontrarrestarla labor de los delegadosguberna-
tivos. Ahora bien, la política triguera sólo puedeentenderseen el con-
texto de la agudalucha de clasesque se desarrollaen Españaa partir
de 1914. En cuantodefensoresde los interesesgeneralesde las clases
dominantes,los sucesivosgobiernosintentabanimpedir una acción de
la claseobrera que dieseal trastecon todo el sistemapolítico, eco-
nómicoy social.De aquíqueno pudieseexistir unacorrelaciónperfecta
entreel Estadode la Restauracióny los interesestrigueros. Pero los
cerealistascastellanosrechazaroncon todos los medios a su alcance
la acción estatal.Su protestaera una manifestaciónmás de la crisis
orgánicaen que se hallabasumidoel modelo político.

La polémica en torno al arancel

Como remedio a todos los males estructurales de la agricultura,
los triguerospredicabanel ultraproteccionismo:«no se le dé vueltas:
la protecciónquenecesitay reclamanuestraagriculturaestribaúnica
y exclusivamenteen aumentarcadavez más los derechosde importa-
ción» ‘~• Opinionesde esteestilo eran corrientesentreel campesínado
castellano,queconsiderabasus dificultades,productodel tipo de culti-
vo practicado,una consecuenciade la política procatalanistade los
gobiernos.Las alteracionesde la guerraavivaron los enfrentamientos
y la burguesíaagrariacastellanase lanzó a una campañadestinadaa
obtenerun régimen arancelarioa su medida.

Las asambleasde protesta contra las medidas gubernamentales
menudearonen Castilla la Vieja durantelos años 1914 a 1918, pero
los preparativosde un nuevoarancelen 1920 desencadenóunacampa-
ña demagógicacontra los interesesindustriales,de la que es buena
muestraeste editorial de El Norte de Castilla:

«El nuevo aranceles, en mayor grado que los anteriores,un
dogal puestoy apretadoal cuello de los agricultoresy de los con-
sumidores,y un privilegio para las industriasque menos basede
existenciatienenen nuestropaís,que producenartículosde secun’
daria necesidad,y que másexiguascondicionesde vitalidad vienen
demostrando.

Mediante una protección arancelariaenorme, todos los espa-
ñoles pagaremoscon nuestro dinerola prosperidadde los negocios
industrialesde unaminoríaafortunada...

16 M. SÁNCHEZ AsENsIo: La cuestión triguera y ganadera en España <a la luz
de la hispano tradición), Toledo,5. Rodríguez,1926, p. 53.
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Mientras la nación enteradama por el abaratamientode la
vida, ante un encarecimientogeneralque la hace imposible a mu-
chas clases y difícil a todas,unos cuantosseñorespretenden,a
cencerrostapados,consolidar esta situación insostenible.

La maniobrano puedeprosperar.
la cuestiónes de trascendenciapara el porvenir económico

de España.El momentoes crítico. Que nadiedescuidesu deber»17

Once días más tarde, el 27 de junio, el mismo periódico invitaba a
un movimiento de protesta,a <‘organizar una corriente vigorosade
opinión recientementeexpresada»para«evitar esta agresióninaudita
e irresistible al bolsillo de los consumidoresy a la vida de la agri-
cultura» 18

Durante 1921 se intensifica la oposición.El 8 de febrero se reúne
en Roa (Burgos) unaasambleade agricultoresen la que se aprueban
las siguientesconclusiones:a) el cesepor el Gobiernode la adquisición
de trigos y harinas;b) la libre exportaciónde trigo; c) la normaliza-
ción de los transportesferroviarios, y d) la subidade aranceles.El
día 13 del mismo mes se celebra en la plaza de toros de Palencia
una reunióna la que asistencerca de ocho mil campesinos.La presi-
dencia estáocupadapor Alejandro Nájera, presidentede la Cámara
Agrícola Provincial y de la Federaciónde Sindicatos Católicos, y le
acompañanel presidentede la CámaraAgrícola de Valladolid, señor
González Garrido; el presidente de la Cámara Agrícola de Carrión,
señorCarrancio;el diputado por Valladolid, señor Pimentel, y el pre-
sidentedelos SindicatosCatólicosVallisoletanos,señorLasheras.Tras
las diversasintervenciones,se acordópedir el restablecimientode los
derechosarancelariosde 8 pesetaslos 100 kilogramos para los trigos
importadosy el ceseradical de lasadquisiciones‘». El 27 otra asamblea
tiene lugar en Burgos, con peticionesdel mismo signo~; y los agricul-
tores de Peñafiel acuerdan declarar una huelga de contribuyentessi
no se cumplen sus demandas21

La promulgación definitiva en febrero de 1922 del nuevo arancel,
coincidiendo con la caída de las cotizacionesdel trigo en todos los
mercados,levantaunaoleadade indignaciónen Castilla. El Norte de
Castilla afirma:

«Es el arancelque encarecerála vida de la burguesíaacomoda-
da, que arruinaráa la clasemedia, queconduciráa la miseria a

~ El Norte de Castilla, 16 de junio de 1920, p. 1.
‘» El Norte de Castilla, 27 de junio de 1920, p. 1.
‘9 El Norte de Castilla, 16 de febrero de 1921, p 2.
~ El Norte de Castilla, 1 de marzo de 1921, p. 1.
21 El Norte de Castilla, 11 de febrero de 1921, p. 2.
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los obrerosy hundiráen la ruina a los agricultores.Es el arancel
que traeráel hambrea la nación, mientrasse salvan y se rehacen
de la pasadacatástrofelos plutócratascatalanesy algunos más
diseminaaospor España.

Cambóha realizadoya su obra. Lo que le interesabahacer en
el gobiernoya estáhecho: salvar a la bancaarruinadade Barcelo-
na y regalarun arancelultraproteccionistaa la industria de Cata-
luña. Todo ello a costa de España.A Cambó¿quéle importa Es-
paña?»~.

El 8 de febrero una Asambleade CámarasAgrícolascelebradaen
Valladolid proclama«la injusticia e ilegalidad del arancelde aduanas»
y manifiestasu intención de derogarlo«por cuantosmedios seanpre-
cisos>’,a la vezqueconcedeun voto de confianzaa la CámaraAgrícola
de Valladolid a fin de que se ponga en contacto con los organismos
agrarios del resto de las regionesy realizar una acción conjunta a
nivel nacional~. Por suparte,la Asociaciónde Agricultoresde España
proclamaque«al obrerodel campoespañolle tienecondenadonuestra
industria textil a serun harapiento»24

En el mes de marzo la campañaentra en su punto culminante.
Desdeel día 3 de estemes se reúne en Burgos la Conferenciade las
Diputaciones Castellanas,anunciándoseen una primera declaración,
encasode no llevarseacabolas aspiracionesmínimasde los agriculto-
res, la puestaen prácticade «resolucionesradicalísimas,abrigandola
seguridadde que han de ser secundadaspor todos los labradores,
Ayuntamientosy elementossociales,directao indirectamenteafectados
por el problema»~. Las conclusionesvotadasincluían la fijación de
15 pesetasoro para el quintal métrico de trigo importado,como tarifa
mínima; la reducciónen todo lo posible de los derechosde importa-
ción para abonos,maquinaria,etc.,y la amenazade dimitir si no son
atendidaslas reclamaciones~<. Los Ayuntamientosvallisoletanosame-
nazantambiéncon la dimisión en la reuniónsostenidael 23 de mar-
zo 27 En fin, la presión alcanza cotas tan elevadasque el Gobierno
decretael 10 de junio la prohibición de entradaen la Penínsulae
Islas Balearesde trigos y harinas extranjeros,mientras el precio no
rebaselas 53 pesetaslos 100 kilogramos en los mercadosde Castilla.

22 El Norte de Castilla, 15 de febrerode 1922, p. 3.
23 El Norte de Castilla, 9 de febrerode 1922, p. 2.
24 Declaraciónde la Asociación de Agricultores de España,de 22 de febrero

de 1922, reproducidapor La Información Agrícola, 25 de febrero de 1922, n. 260,
p- 75.

25 El Norte de Castilla, 4 de marzo de 1922, p. 2.
26 El Norte de Castilla, 17 de marzo de 1922, p. 1.
21 El Norte de Castilla, 24 de marzo de 1922,p. 1.
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La lucha contra la tasa

La política estatal en relación con las subsistenciasfue siempre
confusa; sometidosa presionesde distinto signo, los Gobiernoselabo-
raron un abultadorepertorio de ordenanzasque,sin resolver la cues-
tión, indignó a la mayoría. El establecimientode tasasse demostró
ineficaz porque los gabinetesministeriales carecían de fuerza para
hacerlascumplir. Las poderosasunionespatronalesimpusieron su ley,
y cualquier proyecto que afectase,aunquesólo mínimamente,a sus
beneficios,era rechazado.Así, cuandoSantiagoAlba, ministro de Ha-
cienda,presentóun proyecto,en junio de 1916, estableciendouna con-
tribución directa sobre los beneficios extraordinarios de guerra, al
igual queya se habíahechoen Rusia,Italia, GranBretaña,etc., y que
hubiesetenido la virtualidad de serun factor antiinflacionista,la pa-
tronal vascay catalanaorquestaronuna campañade tal magnitudque,
en febrero de 1917, lograronfuese definitivamenteretirado.Del mismo
modo, los cerealistascastellanosopusieronuna defensacerradacontra
la fijación de tasasparael trigo y las restriccionesa sulibre comercio.
Aunque estuvo dirigido por la oligarquia agraria, la protestaadquirió
desdeel primer momentoel carácterde un movimiento de masas,y
nadie con un mínimo de honestidadpodríanegar la asistenciade cien-
tos y, a veces,miles de campesinosa la asambleasy reunionesque se
sucedíanalo largo y anchode la geografíade Castilla. Los terratenien-
tes supieron instrumentalizara la perfección la miseria del pequeño
propietario.

Junto a las declaraciones,editorialesde prensay mítines,seesgrime
ahora la amenazade reducir la superficie cultivada. El 28 de febrero
de 1918 la «Liga Agraria» habla de esta posibilidad: «todo lo que no
seauna tasafundadasobre la basede la generalidad,es un injusticia,
llamada a originar gravísimasconsecuencias;la primera de todas,el
descensode la producción. En cuanto al trigo, el peligro serápronto
desastrosarealidad,pues entre los agricultoresva abriéndosecamino
la idea de reducir la siembraen un 75 por ~ 28 La Asociación de
Agricultoresde Españaadoptala misma posición, y el 8 de septiembre
la «Liga de Agricultores y Ganaderosde Salamanca»hacepúblico un
extensocomunicadoen el que, tras condenarla <‘pasividad suicida»
de los agricultores,hacíauna llamadaa la restricciónde la producción
a lo estrictamentenecesario

A raízde la entradaen vigor, en julio de 1920, de un nuevorégimen
de compra, disponiendo la posibilidad de incautación de cosechasa
quienesno cedieranel trigo al precio de 56 pesetaslos 100 kilogramos,

28 La Liga Agraria, 28 de febrero de 1918, n. 1.336, p. 1.
29 Acuerdospublicadosen El Progreso Agrícola y Pecuario, 30 de septiembre

de 1918, n. 1.077, pp. 397-400.
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en granero,la protestallegó a tales proporcionesqueel Gobiernose
vio en la necesidadde ceder, estableciendo,por Real Orden de 7 de
septiembrede 1920, la libertad de comercio y contratación del trigo.

Estamos en presencia,pues, de una lucha económica,pero de
indudablealcancepolítico. El desenlacede estos años de conflicto
(burguesíacerealista-Estado;burguesíacerealista-industriacatalana)
se materializaráen el alejamientode la burguesíaagrariacastellana
del sistemapolítico de la Restauración—manifestaciónde la honda
crisis abierta en el bloque de poder— y su apoyo a la Dictadura de
Primo de Rivera. La generalidadde los medios de comunicaciónagra-
nos se congratulóde la toma de poder por los militares. El Progreso
Agrícola y Pecuario escribeel 22 de septiembrede 1923:

«En situación degravísimopeligro sehallabay sehalla España,
y era de esperar—lo contrario seríasuponerlacadáver—que la
reacciónse produjera en la parte más viva de su organismo: el
Ejército. Deben, pues, los productores—que no supieronocupar
a tiempo su puesto—,y en especiallos agricultores,que represen-
tan la casi única producciónde España,la que mantienenuestra
población y la que mantieneen el mundo el nombrede España,
recibir con especialcomplacenciala actual situación de fuerza y
esperarcon calma sus determinaciones,que, indudablemente,han
de ir dirigidas a la salvacióndel país e inspiradasen el más ele-
vado patriotismo.

Claro es que los militares no sabengobernar,ni debengober-
nar más adelante:no tienen preparaciónpara ello, ni es ésa su
misión. Pero,de momento,puedenhacerloa maravilla,y el bisturí
empleadopor ellos sin dueloy con los más altos móviles,es el que
ha de salvar a España,separandodel organismonacional los póli-
pos queenvenenansu sangre,las lacras que inmovilizan susmiem-
bros, la gangrenaque mina su existencia~.

La «Asociación de Agricultores de España»,el grupo de presión
más importantede los propietarios rurales, tampocoescatimó los
elogios:

«No somos profesionalesde la adulación,pero no creemosin-
currir en éstaal decirque percibimosconsimpatíay complacencia
de qué modo van operándosemudanzasen la gestiónde los nego-
cios públicos, restableciendoel imperio de la ley, corrigiéndose
abusosinveterados,instaurandola disciplina en la burocracia,re-
duciendosu notorio exceso,introduciendo,en suma, importantes
aminoracionesen un Presupuestoque ha- tiempo excedede la po-
tencia contributiva de la Nación...»

30 El Progreso Agrícola y Pecuario, 22 de septiembrede 1923, n. 1.311, p. 580.
~ Declaraciónde la «Asociaciónde Agricultoresde España»,de 3 de octubre
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La oligarquía rural, y el conjunto de las clasesdominantes,depo-
sitabansu confianzaen un cirujano de hierro que fueracapazde re-
componerlos mecanismospolíticos, socialesy económicosdislocados
por la guerra mundial; en definitiva, capazde reinstaurar el orden
tradicional.

3. LA cRISTALIZACIÓN DE LA CONCIENCIA CAMPESINA

La segundagranconsecuenciapolítica del conflicto estudiadotuvo
su manifestaciónen la decantacióndel pequeñopropietario castellano
hacia posicionescada vez más autoritarias y conservadoras.

A medida que el malestarse extendíaentre los cerealistasde Cas-
tilla la Vieja, cundia la idea de una falta de representaciónpolítica
que respondieraexclusivamentea los interesesdel campo. Desdedis-
tintos medios se predicabala necesidadimperiosade los agricultores
de haceroír su voz, y comenzóa difundirse con insistenciala posibili-
dad de construir un partido agrario de ámbito nacional.

En febrero de 1923, JoséAragón Montejo, miembro de la <‘Asocia-
ción de Agricultores de España», publicó un proyecto de política
agraria, especificandodetalladamentelos objetivos y principios que
habríande guiar la acción del partido agrario32~ Este era presentado
como una opción global, capazde dar respuestaa todas las cuestiones
y problemasde la vida nacional, pero sueje directriz sería el fomento
de la población campesina.El socialismo, la burguesíay los intelec-
tuales, con su visión materialistay positivista de la vida, contribuían
a destruir el edificio de la civilización y los valores morales. Por el
contrario, la gentedel campoera moralmentesuperior: en ella «no se
observaesarelajación de costumbresque destrozael cuerpo y el espí-
ritu en los grandescentí-osde población.Allí, en la casade labor, entre
aquellossereslaboriososy sencillos,los conceptosde honor,honradez,
dignidad, patriotismo y otros semejantestienenun valor muy distinto
al que se les da en las urbes... La poblaciónrural viene a ser,por lo
tanto, la savia que alimenta y sostienea las ciudades,refrescandosu
sangre,así como recogiendosus impurezasmoralesy materialespara
renovarlasen cuantoésta sea posible»~.

La contraposicióncampo-ciudadvertebra ideológicamentetodo el
proyecto.En el ordeneconómico,tal presupuestoconducea una alian-
za de la pequeñaindustria frente a la concentracióny el monopolio:

de 1923, reproducidapor El Progreso Agrícola y Pecuario, 18 de octubre de
1923, n. 1.314, pp. 627-630.

32 J. ARAGÓN MONTESa: «Política agraria”, en Boletín de la Asociación de Agri-
cultores de España (Madrid), n. 159 (1923), pp. 47-69.

~ Ibidem, pp. 51-52.
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«... el partido agrario es opuesto,asimismo,a las grandescon-
centracionesindustriales,y mucho más,por considerarlouna su-
prema concentración,al estatismoindustrial. El agrarismodesea
muchas pequeñasindustrias, lamentando tan sólo que el perfec-
cionamientotécnico-industrialno consientaen muchos casos la
manifestaciónfamiliar de la especulación,en forma tal, que no
representedetrimentopara las cualidadesdel producto; en estos
últimos casos, sus deseosson los de reemplazarla grande indus-
tria por la cooperaciónde la pequeña,para fines de ordentécnico
y económico...

El agrarismodesea,por lo tanto, que existanmuchas pequeñas
industrias y que todos los hombressean industriosos. Quiere que
esaproducciónindustrial cubralas necesidadesdel país, tanto por
lo que al consumointerior se refiere como por la pequeñaparte
precisa para el intercambio con el exterior de aquello que aquí
no se produce...»~

En el orden estrictamenteagrario, se propone una extensión de
los segurossociales,el aumentode la superficie cultivada, la coloniza-
ción interior, el desarrollode las comunicacionesy la enseñanzaagríco-
la, el fomento del crédito, la absolutalibertad comercial, la protección
arancelariay, lo que es fundamental,la creaciónde explotacionesme-
dias,basede una sociedadde agricultorespropietarios de trabajarían
directamentesus fincas y habría de convertirseen «médulay fuerza
principal del país». Se incorpora, pues el principio de división de la
tierra, pero sin hacerreferenciaalgunaa la reformaagraria,hablándo-
se exclusivamentede colonizaciónde propiedadesincultas, concentra-
ción parcelaria, etc. Contradicción fundamental,pues no se podía
aspirar a la formación de una sociedad de campesinosmedios sin
pasar por la fragmentación de los latifundios; pero contradicción
que se explica por la propia posición del autor, representantede los
interesesde los grandespropietarios.

Obviamenteel proyecto era irrealizable; mas no es su aplicación
práctica como fórmula de evitar o paliar los efectos del desarrollo
del capitalismoen el campolo quenosinteresa,sino el bagajede ideas
aportadas.

Su despreciohaciael socialismo.«queproponecomo fórmula de
mejor gobiernoel destruir los egoísmosburgueses,mediantela unión
de egoísmosobreros,creandouna organización de egoísmosque los
sujete dentro de un fin común,mediantecoacciones,ya que repudia
los frenos ideológicosque libérrimamente pudieran sujetar las ambi-
ciones y los lucros personales~, lo mismo que hacia la burguesía,
«llena dc egoísmosy de holgazanería,nunca satisfechani ahíta de

~ Ibídem, pp. 56-Sl.
~ Ibidem, pp. 49-50.
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placeres,brutal en sus ambiciones,en sus vicios, en sus lujos, en su
inconscienciade los deberesciudadanos~; la apologíade la claseme-
dia, la agrupaciónde los individuos por un orden de prioridades
—familia, municipio, región y, por último, Estado—,etc, son elemen-
tosconstitutivosde unavisión estrechay miopeo, mejor aún, reaccio-
nana,del mundo; de una concepciónque está recibiendoclaras in-
fluenciasde la doctrinamussoliniana.La victoria del fascismoen Italia
no podíadejarde tenerrepercusionesen Españay, concretamente,en
el campesinadode Castillala Vieja. Amenazadode proletarización>ace-
chadopor mil dificultades, la concienciaadquirida desde 1914 en su
enfrentamientocon las instancias gubernamentalescristalizó en la
acentuaciónde su conservadurismo,del cual es un excelentereflejo
el texto de Aragón Montejo. En vez de intentarmodificar su vida y la
del país medianteel apoyo a solucionesprogresistas,se escorócada
vez en mayor medidahaciaopcionesautoritarias.Afiliado en masaa
los SindicatosCatólicos,en los añosde la II Repúblicael campesinado
castellanoseguiráa la CEDA y, en menor grado, a Falange,constitu-
yendo una de las basesfundamentalesde la rebelión del 18 de julio ~.

36 Ibidem, p. 50.
~ El sindicalismo católico se expandió rápidamentepor Castilla la Vieja

desde 1914. En 1924 la ConfederaciónNacional Católico-Agraria contabaen la
región con 1.238 sindicatos, que agrupabana 76.623 afiliados. J. 1. C~snao:
Propietarios muy pobres. Sobre la subordinaciónpolítica del pequeñocampe-
sino (La ConfederaciónNacional Católico-Agraria, 1917-1942), Madrid, Servicio
de PublicacionesAgrarias,1979, Pp. 122-123,cuadro 2.


